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Disposición adicional decimocuarta. Pilota valenciana. 

Se modifica el Real Decreto 1252/1999, de 16 de julio, de modificación parcial del 
Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas 
y Registro de Asociaciones Deportivas, añadiendo la siguiente: 

«Disposición adicional. 

El Consejo Superior de Deportes, organismo dependiente del Ministerio de 
Cultura y Deporte, da reconocimiento a la pilota valenciana como deporte de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa vigente, quedando 
garantizada la cooperación y los mecanismos de coordinación y cooperación 
territorial necesarios con la Generalitat Valenciana para el impulso y promoción de 
la pilota valenciana.» 

Disposición adicional decimoquinta. Comunidades Autónomas. 

La presente ley se aplica a las Comunidades Autónomas en todo aquello que no se 
oponga a las competencias exclusivas en materia de deporte asumidas en virtud de los 
respectivos Estatutos de Autonomía. 

Disposición adicional decimosexta. Representación de las personas deportistas en 
situaciones concursa/es por asociaciones y sindicatos. 

Las asociaciones y sindicatos de deportistas con legitimación para negociar 
convenios colectivos en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional tercera de esta 
ley, podrán representar a las personas deportistas en los procedimientos contemplados 
en los artículos 171 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Concursa!, cuando el concurso afecte a una 
entidad que tenga contratadas personas deportistas profesionales. 

Disposición adicional decimoséptima. Legitimación para negociar convenios colectivos. 

En los convenios colectivos dirigidos a las personas deportistas profesionales, 
estarán legitimadas para negociar las organizaciones sindicales constituidas en cada 
modalidad o especialidad deportiva que hayan sido designadas mayoritariamente por 
sus personas representadas a través de votación personal, libre, directa y secreta. 

Cuando se trate de convenios colectivos de ámbito superior al de empresa, estarán 
legitimados para negociar los sindicatos que hubieran obtenido un mínimo del 10 por 
ciento del total de votos válidos emitidos en las elecciones para designar a la comisión 
representativa de los trabajadores. 

Igualmente, cuando se trate de convenios colectivos de ámbito superior al de 
empresa, estarán legitimadas las ligas profesionales existentes, en su caso, en cada 
modalidad o especialidad deportiva, y en defecto de estas las asociaciones 
empresariales, que cuenten con la suficiente representatividad en el ámbito de aplicación 
del convenio. 

Disposición adicional decimoctava. Beneficios fiscales aplicables al programa deportivo 
«RETO DE». 

l. El programa deportivo «RETO DE» tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 
de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002. 

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002. 

Disposición transitoria primera. Entes de Promoción Deportiva. 

Los Entes de Promoción Deportiva existentes a la entrada en vigor de la presente ley 
mantendrán su actividad y su funcionamiento hasta su extinción conforme a la normativa 
con arreglo a la cual fueron reconocidos. 

Disposición transitoria segunda. Secciones del Registro Estatal de Entidades 
Deportivas. 

En tanto siga vigente la distribución por secciones prevista en el capítulo XI del Real 
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas, se 
creará una sección específica para la inscripción de la confederación prevista en esta ley. 

Disposición transitoria tercera. Régimen disciplinario. 

El régimen sancionador y disciplinario previo a la entrada en vigor de la presente ley 
continuará rigiendo hasta que el nuevo sistema común de carácter extrajudicial de 
solución de conflictos mencionado en el artículo 119 se desarrolle reglamentariamente. 

El Gobierno deberá llevar a cabo este desarrollo reglamentario en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en particular: 

a) La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 
b) El capítulo III del título II de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección 

de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, a excepción 
de lo dispuesto en su Sección 3. ª 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte: 

l. Se modifica la letra e) al apartado 1 del artículo 1 de Ley 19/2007, de 11 de julio, 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, con la 
siguiente redacción: 

«e) Eliminar el racismo, la discriminación racial y la discriminación de las 
personas por razón de orientación sexual, así como garantizar el principio de 
igualdad de trato en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y 
discriminación racial directa e indirecta, toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 




